
EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Observatorio ciudadano local-nuevos integrantes-Reglamento Interno  
Fecha:  26 de mayo de 2026  Hora de inicio:  2:00 

pm.  

 

Modalidad: 

 

X Presencial     
 
               Virtual 

 

Lugar:  Recinto de la JAL Alcaldía Local de San Cristóbal     Hora de finalización:               

4:00 p.m.   

 
Telefónica  
 
 
Mixta  

Dependencia: Participación incidente Nombre del responsable: Javier Caicedo -Alejandro Granados  
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C.C  12982787 JAVIER CAICEDO      ALSC PARTICIPACION    X      X 3125320128 
 

  Se anexa listado               

                 

                 

                 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende 

que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

      

ACTA DE REUNIÓN: OBSERVATORIO CIUDADANO LOCAL 

Localidad: San Cristóbal 

Fecha: 26 de mayo de 2026 

Hora de Inicio: 2:00 p.m. 

Hora de Cierre: 4:00 p.m. 

Lugar: Recinto de la Junta Administradora Local (JAL) de San Cristóbal 

1. Apertura y Verificación de Asistencia 

El día 26 de mayo de 2026, siendo las 2:00 p.m., se llevó a cabo una reunión clave en el recinto de la Junta Administradora 

Local (JAL) de San Cristóbal con el Observatorio Ciudadano Local. El encuentro contó con la participación de las lideresas 

comunitarias doña Lucía Riapira y doña Bernarda Torres; en representación de la Veeduría Distrital asistió el doctor Juan 

Mauricio Zambrano, del equipo de participación de la alcaldía local el Dr. Alejandro Granados y el profesional Javier Caicedo. 

Asimismo, se registró la asistencia de aproximadamente ocho (8) ciudadanos(as) interesados en integrarse al Observatorio. 

Conviene destacar que estas personas fueron contactadas inicialmente durante el primer Diálogo Ciudadano, espacio donde 

identificaron la importancia de este escenario de participación, cuyo propósito fundamental es velar por la transparencia, el 

cuidado de los recursos públicos y la correcta inversión ejecutada por la Alcaldía Local de San Cristóbal, en cabeza del señor 

Alcalde Local como ordenador del gasto. 

2. Contextualización Institucional por parte de la Veeduría Distrital 

El inicio de la sesión estuvo a cargo del representante de la Veeduría Distrital, doctor Juan Mauricio Zambrano, quien expuso 

detalladamente el valor estratégico de pertenecer al Observatorio Ciudadano Local, así como los deberes y compromisos 

institucionales que asumen sus integrantes. Durante su intervención, explicó el alcance del control social y enfatizó la necesidad 

de capacitarse en el manejo de la herramienta de evaluación de instancias locales. Esta herramienta técnica cuenta con 89 

subindicadores diseñados para realizar el control de gestión a los 15 sectores del Distrito, enfocándose específicamente en la 

inversión pública de la localidad de San Cristóbal. El doctor Zambrano aclaró que, para ejercer un control social efectivo, es 

indispensable que los nuevos miembros asistan a los ciclos de formación y, de igual manera, se proceda con la revisión y 

aprobación del reglamento interno, elemento clave para fijar las reglas de juego, la periodicidad de las reuniones y asegurar una 

verdadera incidencia en el territorio. 



 

3. Atención a Inquietudes y Debate Ciudadano 

Posteriormente, se abrió el espacio para resolver las dudas de los asistentes, quienes manifestaron especial preocupación sobre 

por qué el control ciudadano se realiza bajo la modalidad de año vencido (ex post). Se les aclaró que este ejercicio evalúa la 

vigencia fiscal ya ejecutada, lo cual generó debate e inquietud en la comunidad ante la percepción de que es más difícil recuperar 

los recursos una vez ejecutados. Frente a esto, se les explicó que este procedimiento responde metodológicamente al sistema de 

control de la Contraloría y de la Veeduría Distrital al no contemplar un control previo. No obstante, se recalcó la importancia 

de que la ciudadanía realice un seguimiento activo a los proyectos de inversión local en tiempo real durante su ejecución; de 

detectarse cualquier anomalía o modificación irregular, esta debe ser reportada de inmediato al Observatorio para que, en 

articulación con la Veeduría Distrital, se adopten las medidas correctivas oportunas. 

Por otra parte, se resolvió una consulta reiterada sobre si los miembros del Observatorio pueden postularse como beneficiarios 

de los proyectos locales, dado que en ocasiones anteriores habían sufrido discriminación bajo el argumento de que no podían 

ser "juez y parte". Sobre el particular, se les aclaró que pertenecer al Observatorio no restringe su derecho a participar en los 

programas y, simultáneamente, realizar observaciones y control social a la gestión de la Alcaldía Local. 

4. Revisión del Reglamento Interno y Requisitos de Vinculación 

En lo referente al reglamento interno de la instancia, y debido a la premura de tiempo por la densidad del documento, se sugirió 

que el borrador —el cual ya está en manos del Observatorio— sea enviado digitalmente a todos los asistentes para una lectura 

rigurosa. Esto permitirá consolidar los aportes y observaciones en la próxima sesión programada, la cual deberá realizarse de 

manera prioritaria antes del 15 de junio. Con el fin de formalizar el ingreso de las personas interesadas en integrar el Observatorio 

Ciudadano Local, se solicitaron los siguientes documentos de soporte: 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

• Fotocopia de un recibo de servicio público (preferiblemente de agua). 

• Certificado de residencia expedido por la Alcaldía Local (el cual se puede descargar directamente desde la plataforma virtual 

de la Secretaría Distrital de Gobierno). 

Dichos documentos deberán ser entregados formalmente a la señora Lucía Riapira, coordinadora del Observatorio, o a doña 

Bernarda Torres en su calidad de secretaria de este espacio. 

 



 

5. Conclusiones y Cierre de la Sesión 

Al cierre de la jornada, se evidenció un alto nivel de motivación y compromiso por parte de los asistentes, quienes ven en este 

espacio una oportunidad para adquirir conocimientos técnicos y aportar desde sus saberes al desarrollo local. Asimismo, 

manifestaron una queja reiterada frente al comportamiento de algunos operadores de proyectos locales, señalando que estos 

suelen restringir la participación ciudadana y mantener una actitud descortés hacia la comunidad. 

Siendo las 4:00 p.m. se dio por terminada la reunión. Queda pendiente la convocatoria formal para la próxima sesión, para la 

cual se gestionará un espacio físico en las instalaciones de la Alcaldía Local de San Cristóbal. (señora Lucia Riapira encargada) 

Esta jornada contará con el acompañamiento de un equipo técnico de la Veeduría Distrital, encargado de capacitar a los asistentes 

en mecanismos de participación y detallar las competencias y habilidades que se desarrollarán bajo la oferta formativa de la 

Escuela de la Veeduría Distrital. 

Evidencia Fotográfica  

 

      

      

             



 

             

 

 

    

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

N
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. 

ACTIVIDAD 
RESPONSABLE FECHA DE 

ENTREGA 

1 Enviar el borrador del reglamento interno para ser estudiado  Alejandro Granados   28 de mayo-

2026 
    

    

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 



https://v3.camscanner.com/user/download

